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Gráfi co N°12. Estructura Organizacional

Unidad de Planifi cación y 
Control de Gestión

Planifi cación
Estrategica

Planifi cación
Operativa

Seguimiento 
Monitoreo y 
Evaluación

Sistemas

10. UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

La Unidad de Planifi cación y Control de Gestión (UPCG), es la instancia encargada de coor-
dinar y articular los procesos de planifi cación estratégica y operativa como el seguimiento 
y evaluación de las unidades organizacionales de la institución, coordinar la formulación, 
gestión y evaluación de programas y/o proyectos, e implementar el Sistema Integrado 
de Planifi cación, Seguimiento y Evaluación que permita medir los resultados alcanzados y 
generar acciones correctivas según correspondan. Además de administrar sistemas infor-
máticos y soporte técnico.

10.1. Objetivo

Consolidar la capacidad institucional del INIAF a través de la generación, implementación 
de políticas orientadas a una gestión por resultados, de un sistema integrado de planifi -
cación, monitoreo y evaluación que permita medir los logros en el marco de la Estrategia 
Institucional.

10.2. Estructura Organizacional

Fuente: Planifi cación - INIAF
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Cuadro N°24 .Ejecución Financiera Proyectos

Fuente: Planifi cación - INIAF

10.3. Proyectos de inversión pública

En la gestión 2020 se ejecutaron 21 proyectos de inversión (12 con recursos externos y de 
donación y 9 con recursos TGN).

NOMBRE PRESUPUESTO 
INICIAL

PRESUP. 
VIG. DEVENGADO %EJEC.

RECURSOS DE DONACIÓN EXTERNA
Establecimiento de un sistema forestal mixto 
efi ciente utilizando especies nativas seleccio-
nadas

0 137.000 36.222 26,4%

Fortalecimiento e incorporación de tecnolo-
gías en la cadena de producción del cultivo de 
tomate

137.000 149.550 93.592 62,6%

Identifi cación de fuentes de resistencia para 
pirycularia de trigo y su introgresión en varie-
dades de trigo adaptadas a Bangladesh

278.078 278.078 127.382 45,8%

Implementación de la plataforma de fenoripa-
do de precisión para pirycularia en municipios 
de Okinawa y Quirisillas.

0 121.410 118.906 97,9%

Implementación de un modelo de calidad de 
post cosecha en granjas de tomate municipio 
de Sorata.

0 65.960 39.929 60,5%

Innovaciones tecnologicas para incrementar la 
productividad de maíz en Bolivia.

274.000 328.967 259.838 79,0%

Innovaciones tecnologicas para incrementar la 
productividad del cultivo de trigo para peque-
ños productores de trigo en Bolivia.

274.000 340.951 195.663 57,4%

Manejo integrado del cultivo de arroz para el 
control de la Bacteriosis (Burkholderia glu-
mae) el departamento de Beni.

137.000 210.658 126.368 60,0%

Mejora de la fertilidad de suelos en cultivares 
de café mediante la aplicación tecnologica de 
abonos orgánicos y biologicos en fi ncas cafe-
taleras del municipio de Caranavi.

137.200 163.323 150.329 92,0%

Mejoramiento de los sistemas de riego del cul-
tivo de arroz en los departamentos de Santa 
Cruz y Beni.

137.199 194.933 94.510 48,5%

Red de innovación para el desarrollo rural del 
gran chaco americano en el contexto del cam-
bio climático.

0 59.682 17.496 29,3%

Selección y difusión de especies forrajeras 
nativas para apoyar sistemas silvopastorales 
en el Chaco Boliviano

118.277 325.399 325.326 100,0%

SUBTOTAL 1.492.754 2.375.911 1.585.560 66,7%
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Fuente: Planifi cación - INIAF

Gráfi co N°13 . Ejecución Física, Gestión 2020

10.4.1. Formulación POA y Anteproyecto de Presupuesto gestión 2021

10.4. Planifi cación operativa

Se cuenta con el documento del Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto (POA 
2021) formulado en la gestión 2020 aprobado mediante Resolución de Directorio INIAF 
N°002/2020 de fecha 22 de septiembre de 2020, bajo lineamientos del Plan estratégico 
Institucional, la misma que está articulada al Plan del sector Agropecuario y Rural con De-
sarrollo Integral (PSARDI), Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) concordantes con 
la Agenda Patriótica 2025. 

10.4.2. POA Gestión 2020 reformulado

En base a necesidad de las áreas y unidades dependientes del INIAF en la gestión 2020 se 
procedió a la reformulación del Plan Operativo Anual, debido a las restricciones de presu-
puesto que fueron generadas por la emisión de la cuarentena.

Fuente: Planifi cación - INIAF
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10.4.4. Área de sistemas

El área de sistemas tiene por misión gestionar efi ciente y efi cazmente los recursos, la in-
fraestructura y servicios tecnológicos Institucionales, mediante la administración, manten-
ción y desarrollo de sistemas de información y servicios de soporte técnico, que apoyen los 
procesos realizados por el personal interno y procesos solicitados por usuarios externos en 
el requerimiento de información.

10.4.4.1. Objetivos

• Desarrollo de Sistemas. Analizar, diseñar, desarrollar y realizar actualizaciones de 
los sistemas informáticos y supervisar aquellos que son de responsabilidad de con-
trapartes externas.

• Administración de recursos informáticos. Administrar y asegurar la disponibilidad 
de las redes, comunicación, servidores y estaciones de trabajo.

10.4.3. Seguimiento, Monitoreo y Evaluación

En el marco de las funciones de la Unidad de Planifi cación y Control de Gestión, una de 
las más importantes es el Seguimiento, Monitoreo y Evaluación en consecuencia se debe 
coordinar la formulación, gestión, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 
que ejecuta el INIAF, a través de la implantación de sistemas de planifi cación, verifi cación 
del cumplimiento de las metas asignadas a cada Dirección y alertar en caso de verifi carse 
desviaciones a la ejecución. En ese ámbito los principales logros en la gestión 2020 fueron 
las siguientes:

• Informes trimestrales de avance de ejecución física fi nanciera al POA en el marco del 
Reglamento Específi co del Sistema de Programación de Operaciones.

• Evaluaciones trimestrales respecto a la ejecución de indicadores físicos y avance de 
ejecución presupuestaria institucional.

• Seguimiento mensual a la ejecución física fi nanciera de los proyectos de inversión 
pública en Sistema de Información sobre Inversiones (SISIN WEB), del VIPFE.

• Seguimiento físico fi nanciero a indicadores de producto remitidos de manera men-
sual al Dirección General de Planifi cación del MDRyT.

• Reporte de Seguimiento de Ejecución mensual de acuerdo a formato del VDRA.
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10.4.4.2. Principales resultados en la gestión 2020

Plataforma virtual de reunión y seminario web

El área de sistemas de la Institución con el objeto de apoyar las actividades recurrentes de la 
institución ante la emergencia sanitaria de la gestión 2020 presente a nivel mundial, apoyó 
en la adquisición de la plataforma virtual ZOOM, y realizó las capacitaciones a personal del 
INIAF para el buen manejo de la plataforma, así mismo realiza la administración y soporte 
técnico del mismo.

Foto N°67. Capacitación vía zoom

• Soporte a usuarios.  Prevenir, mantener y corregir software y hardware y conecti-
vidad de las estaciones de trabajo de los funcionarios, de manera de brindar conti-
nuidad de acceso a los servicios tecnológicos.
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Las características de administración que ofrece Moodle son:

• Administración general por un usuario administrador, defi nido durante la instalación.

• Personalización del sitio utilizando “temas” que redefi nen los estilos, los colores del 
sitio, la tipografía, presentación, etc.

• Pueden añadirse nuevos módulos de actividades a los ya instalados en Moodle.

• Los paquetes de idiomas permiten una localización completa de cualquier idioma. 

10.4.4.3. Plataforma de Capacitación en línea Moodle

En la gestión 2020 y en apoyo Desarrollo de Tecnologías para Mejorar la Productividad de 
Frutales, dentro del componente de capacitación a capacitadores de la Dirección Nacional 
de Producción y Servicios del INIAF, se desarrolló e implementó el sistema de capacitación 
en línea.

Características generales de la Plataforma Moodle

Promueve una pedagogía constructiva social (colaboración, actividades, refl exión crítica, 
etc.).  Su arquitectura y herramientas son apropiadas para clases en línea, así como también 
para complementar el aprendizaje presencial. Tiene una interfaz de navegador de tecnolo-
gía sencilla, ligera, y compatible.

Las ventajas del uso de la plataforma ZOOM en la gestión 2020 fueron:

• Favoreció la coordinación entre las Direcciones Técnicas con las Direcciones Nacio-
nales como medio de comunicación a través de internet, apoyando la austeridad de 
la gestión y en los tiempos de la emergencia sanitaria que se vive en el país.

• Se realizaron sesiones de chat, llamada y videollamada, destinados a realizar el se-
guimiento a las actividades del INIAF, así como la coordinación general de acciones 
con el Director General Ejecutivo (dado que se habían prohibido los viajes) .

• Las herramientas de pantalla compartida, permitieron la generación de la primera 
fase de la planifi cación del POA 2021.
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Foto N°68. Caracteristicas generales de la plataforma Moodle

• Estos paquetes pueden editarse usando un editor integrado. Actualmente hay pa-
quetes de idiomas para 34 idiomas.

• El código está escrito de forma clara en PHP bajo la licencia GPL, fácil de modifi car 
para satisfacer sus necesidades.

• Administración de usuarios Moodle soporta un rango de mecanismos de autentica-
ción a través de módulos de autenticación, que permiten una integración sencilla 
con los sistemas existentes.
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Gráfi co N°14 . Estructura Organizacional

UNIDAD
FINANCIERA

TESORERIAPRESUPUESTO CONTABILIDAD

11. Objetivo
  
Administrar y gestionar de forma oportuna, efi ciente y transparente los recursos humanos, 
económicos y fi nancieros apoyando a las Direcciones Técnicas con el propósito de lograr los 
objetivos institucionales en cumplimiento del sistema de administración y control Ley 1178.

• Estructura Organizacional.
• Gráfi cas estadísticas de ejecución presupuestaria por direcciones, programas, pro-

yectos, nacionales, etc.

11.1. Unidad Financiera

11.1.1. Objetivo de la Unidad

Consolidar, dirigir y supervisar la aplicación de los Sistemas de Presupuesto, de Tesorería 
y Crédito Público y de Contabilidad Integrada, para que la administración  de los Recursos 
Financieros se realice de manera transparente y oportuna, en el marco de las disposiciones 
legales vigentes en coordinación directa con la unidad administrativa, recursos humanos y 
unidades funcionales del INIAF.

La Unidad Financiera del INIAF, tiene a su cargo tres sistemas de la Ley 1178 de Administra-
ción y Control Gubernamentales – SAFCO, Sistema de Presupuesto indicada como el Área 
de Presupuesto, Sistema de Tesorería y Crédito Público, indicada como Área de Tesorería 
y el Sistema de Contabilidad Integrada, indicada como el Área de Contabilidad, estos tres 
Sistemas bajo responsabilidad y control de esta Jefatura, en este sentido se presenta las 
siguientes actividades realizadas por la Jefatura de la Unidad Financiera y por cada Área 
indicada, mismas que se detallan a continuación.
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11.1.2. Composición del presupuesto del INIAF
El presupuesto del INIAF está compuesto por Recursos Internos y Recursos Externos.
Respecto a los Recursos Internos estos representan el 98,30% del total del presupuesto, 
este a su vez está compuesto por recursos generados por el INIAF (Recursos Específi cos 
20-230) por Bs28.369.227,00 y también por recursos asignados por el Tesoro General de la 
Nación (Transferencias del TGN 41-111) por Bs8.157.275,00 como Gasto Corriente consignado 
al Grupo de Gasto 10000 ”Servicios Personales”, Bs96.704.567,00(Transferencias del TGN 
41-111) como Gasto de Inversión consignado a los diferentes proyectos de inversión deta-
llados en el cuadro adjunto y por ultimo las Transferencias de Recursos Específi cos por Bs. 
3.428.289,00 (CENACA).

Respecto a los Recursos Externos estos representan el 1,70% respecto del presupuesto 
total del INIAF, estos fueron generados mediante la gestión de proyectos de  donación ob-
tenidos mediante concursos internacionales, mismos que fueron gestionados por las dife-
rentes unidades técnicas del INIAF.

Cuadro N°25. Ingresos propios
N° FUENTE Y ORGANISMO FINANCIERO PRESUPUESTO 

INICIAL
MODIFICACIONES 
PRESUPUESTADAS

PRESUPUESTO 
VIGENTE

%

I
N
T
E
R
N
O

Recursos Específi cos 28.356.277,00    12.950,00 28.369.227,00

98,30

Recursos Específi cos Café 673.455,00 -12.950,00 660.505,00
Transf. TGN 2.032.236,00 6.125.039,00 8.157.275,00

Transf. TGN Proyecto Café 22.056.829,00 0,00 22.076.987,00
Transf. TGN Proy, Café construcción y Equip 
Centro

27.056.829,00 0,00 27.056.829,00

Transf. TGN Proyecto Trigo (No capitalizable) 11.821.501,00 0,00 11.821.501,00
Transf. TGN Proyecto Trigo (Construcción) 6.194.758,00 0,00 6.194.758,00
Transf. TGN  Proyecto Frutales (No capitalizable) 6.093.653,00 0,00 6.093.654,00
Tranf. TGN Proyecto Frutales (Construcción) 7.208.850,00 0,00 7.208.850,00
Transf. TGN Proyecto Frutos amazonicos 3.000.040,00 0,00 3.000.040,00
Trans. TGN Proyecto Cacao (No capitalizable) 1.724.749,00 0,00 1.724.749,00
Transf. TGN Proyecto Cacao (Construcción) 11.527.200,00 0,00 11.527.200,00
Transf. Recursos Específi cos (CENACA) 3.428.289,00 0,00 3.428.289,00
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11.1.3. Ejecución presupuesto del INIAF por fuente de fi nanciamiento

El INIAF para la gestión 2020 tiene un Presupuesto Vigente de Bs139.695.774,31 (Ciento trein-
ta y nueve millones seiscientos noventa y cinco mil setecientos setenta y cuatro 31/100 Boli-
vianos), de los cuales hasta el 31 de diciembre de 2020 tiene una ejecución de Bs63.410.177,08 
(Sesenta y tres millones cuatrocientos  diez mil ciento setenta y siete 08/100 Bolivianos) 
que representa el 45,39% con respecto al presupuesto total, ejecución que comprende las 
diferentes fuentes de fi nanciamiento.

Cuadro N°27. Ejecución presupuestaria por fuente de fi nanciamiento

N° FUENTE Y ORGANISMO 
FINANCIADOR

PRESUPUESTO  
INICIAL

PRESUPUESTO 
VIGENTE

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

SALDO POR 
EJECUTAR %

1 Resursos Especifi cos 28.356.277,00 28369.277,00 25.992.008,35 2.377.218,65 91,62
2 Recursos Especifi cos - Con-

tra parte - Café
673.455,00 660.505,00 425.992,62 234.512,38 64,49

3 Transf. TGN 2.032.236,00 8.157.275,00 425.992,62 234.512,38 64,49
4 Transf. TGN Proyecto Café 22.076.987,00 22.076.987,00 17.180.190,55 4.896.796,45 77,82 
5 Transf. TGN Proy, Café 

Construcción y Equip Cen-
tro

27.056.829,00 27.056.829,00 88.126,03 26.968.702,97 0,33

6 Tranf. TGN Proyecto Trigo 
(No capitalizable)

11.821.501,00 11.821.501,00 3.466.760,95 8.354.740,05 29,33

7 Transf. TGN Proyecto Trigo 
(Construcción)

6.194.758,00 6.194.758,00 0,00 6.194.758,00 0,00

8 Tranf. TGN Proyecto Fruta-
les(No capitalizable)

6.093.653,00 6.093.653,00 2.463.924,85 3.629.728,15 40,43

9 Trans. TGN Proyecto Fruta-
les (construcción)

7.208.850,00 7.208.850,00 0,00 7.208.850,00 0,00

10 Transf. TGN Proyecto Fru-
tos amazonicos

3.000.040,00 3.000.040,00 1.545.026,71 1.455.013,29 51,50

11 Transf. TGN Proyecto Cacao 
(No capitalizable)

1.724.749,00 1.724.749,00 815.944,30 908.804,70 47,31

12 Transf. TGN Proyecto Cacao 
(construcción)

11.527.200,00 11.527.200,00 0,00 11.527.200,00 0,00

13 Transf. Recursos Especifi cos 
(CENACA)

3.428.289,00 3.428.289,00 2.146.189,24 1.282.099,76 62,60

14 Donación Externa - Tomate 
- KOLFACI

65.960,37 39.929,00 26.031,37 60,53

15 Donación Externa - Trigo - 
CIMMYT FENOTIPADO

121.410,00 118.906,00 2.504,00 97,94

16 Donación Externa - Trigo - 
CIMMYT BANGLADESH

278.078,00 278..078,00 127.382,17 150.695,83 45,81

17 Donación Externa - Forrajes 
- KOPIA

118.277,00 325.399,28 325.325,75 73,53 99,98

18 Donación Externa - Café - 
KOLFACI

137.200,00 163.323,00 150.329,03 12.993,97 92,04

19 Donación Externa - Arroz - 
KOLFACI

137.199,00 194.932,50 94.509,77 100.422,73 48,48
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Grafi co N°15. Recursos externos e internos

Cuadro N°26.  Ingresos por la cooperación

N° FUENTE Y ORGANISMO FINANCIADOR PRESUPUESTO 
INICIAL

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

PRESUPUESTO 
VIGENTE %

E

X

T

E

R

N

O

Donación Externa - Tomate - KOLFACI 65.960,37 65.960,37

1,70

Donación Externa - Trigo - CIMMYT
FENOTIPADO 121.410,00 121.410,00

Donación Externa - Trigo - CIMMYT 
BANGLADESH 278.078,00 0,00 278.078,00

Donación Externa - Forrajes - KOPIA 118.277,00 207.122,28 325.399,28
Donación Externa - Café - KOLFACI 137.200,00 26.123,00 163.323,00
Donación Externa - Arroz - KOLFACI 137.199,00 57.733,50 194.932,50
Donación Externa - Arroz - KOPIA 137.000,00 73.658,00 210.658,00
Donación - Externa - Tomate - KOPIA 137.000,00 12.550,20 149.550,20
Donación Externa Maíz - KOPIA 274.000,00 54.967,13 328.967,13
Donación Externa - Trigo - KOPIA 274.000,00 66.950,83 340.950,83
Donación Externa - Climatico - 
FONTAGRO 59.682,00 59.682,00

Donación Externa - Sistema Forestal - 
KOPIA 137.000,00 137.000,00

TOTAL EJECUCIÓN POR FTE. FIN 132.687.578,00 6.871.196,31 139.695.774,31 100,00

El presupuesto inicial del INIAF fue por Bs132.687.578,00 mismo que fue incrementado Modi-
fi cado por un total de Bs6.871.196,31, los cuales fueron gestionados por las diferentes áreas 
y direcciones de la Institución, teniendo un presupuesto vigente al 20 de octubre de la ges-
tión 2020 a Bs139.695.774,31, presupuesto compuesto por fuentes Internas y Externas.
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Gráfi co N°16. Por grupo de gasto

Cuadro N°28. Proyectos fi nanciados por la cooperación

Cuadro N°29. Ejecución Presupuestaria por grupo de gasto

N° FUENTE Y ORGANISMO 
FINANCIADOR

PRESUPUESTO 
INICIAL

PRESUPUESTO 
VIGENTE

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

SALDO POR 
EJECUTAR

%

20 Donacuón Externa - Arroz 
- KOPIA

137.000,00 210.658,00 126.367,50 84.290,50 59,99

21 Donación Externa - Tomate 
- KOPIA

137.000,00 149.550,20 93.591,55 55.958,65 62,58

22 Donación Externa - Maíz - 
KOPIA

274.000,00 328.967,13 259.838,05 69.129,08 78,99

23 Donación Externa - Trigo - 
KOPIA 

274.000,00 340.950,83 195.662,87 145.287,96 57,39

24 Donación Externa - Climati-
co - FONTAGRO

59.682,00 17.496,44 42.185,56 29,32

25 Donación Externa - Sistema 
Forestal - KOPIA

137.000,00 36.222,00 100.778,00 0,26

TOTAL EJECUCIÓN POR FTE. 
FIN.

132.687.578,00 139.695.774,08 63.410.177,08 76.285.597,23 45,39%

Grupo de 
Gasto Descripción Presup. Vig. Ejecución Saldo por Eje-

cutar % Ejec.

1.0.0.0.0 Servicios Personales 29.769.163,00 27.995.976,17 1.773.186,83 94,04
2.0.0.0.0 Otros Servicios no Personales 27.724.282,41 18.872.231,23 8.851.951,18 68,07
3.0.0.0.0 Materiales y Suministros 19.603.506,86 13.091.189,91 6.512.316,95 66,78
4.0.0.0.0 Activos Reales 61.000.291,04 2.006.482,83 58.993.808,21 3,29
6.0.0.0.0 Gastos Devengados no Pagados 1.409.223,00 1.257.538,44 151.684,56 89,24
7.0.0.0.0 Transferencias 0,00 0,00 0,00 0,00
8.0.0.0.0 Impuestos Regalias y Tasas 189.308,00 185.545,50 3,762,50 98,01
TOTAL EJEC. GRUPO DE GASTO 139.695.774,31 63.409.064,08 76.286.701,23 45,39
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ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS CORRIENTE COMPARATIVO
Al 31 de Diciembre de 20202 y 2019

(Expresado en Bolivianos)
5 Recuros corrientes 40.241.481,06 35.911.394,10
52 Venta de Bienes y Servicios 22.355.244,73 22.271.266,11
54 Otros ingresos 7.658.935,88 697.828,89
57 Transferencias Corrientes Recibidas 10.227.300,45 12.942.299,10
6 Gastos corrientes 75.301.340,68 88.836.286,11
61 Gastos de consumo 74.816.961,02 87,322.650,79
62 Intereses y otras rentas de la propiedad 484.379,66 1.513.635,32
4 Ajuste por infl ación 3.124.515,75 918,805,43

Resultado de la gestión -38.184.515,75 -53.843.697,44

Cuadro N°31. Estado de recursos y gastos corriente comparativo

11.1.4. Sistema de Tesorería y Crédito Público - Área de Tesorería

Los recursos generados por el INIAF provienen de diversos rubros mismos que fueron con-
feridos según Decreto Supremo 29611 de fecha 25 de junio de 2008 en el cual se confi ere 
tanto deberes, competencias, obligaciones y derechos en el marco de la “Seguridad con 
Soberanía Alimentaria”.
El Decreto Supremo Nº 29611 de fecha 25 de junio de 2008 que indica en su Artículo 9º.- 
(Financiamiento) 

Artículo 5°.- (Funciones) Para el cumplimiento de sus objetivos el INIAF tendrá las siguien-
tes funciones:

g. Prestar servicios de certifi cación y fi scalización de semillas, registros de variedades, ob-
tentores y otros, en el ámbito de la investigación agropecuaria, forestal y semillero;
h. Gestionar y administrar los recursos económicos para el cumplimiento de sus objetivos;
i. Fijar de forma anual el arancel que debe cobrar el INIAF por los servicios que preste; y…

Artículo 9º.- (Financiamiento)

“El INIAF fi nanciará su funcionamiento y actividades con recursos provenientes del Tesoro 
General de la Nación - TGN, aquellos generados por la prestación de servicios, además de 
donaciones, créditos nacionales o extranjeros y otros”…

A su vez el Decreto Supremo Nº 2454 de modifi caciones y ampliación al D.S. 29611 en su AR-
TÍCULO 9.- (FINANCIAMIENTO) indica:
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11.2. Unidad de recursos humanos

La Unidad de Recursos Humanos tiene como objetivo fundamental contribuir al éxito de la 
Institución, para ello tiene que proveer, mantener y desarrollar un recurso humano califi cado 
y motivado para alcanzar los objetivos de la Institución, así como velar por el cumplimiento 
de las normas y procedimientos vigentes. 

Cuadro N°32. Ingresos propios

ARTÍCULO 5.- (FUNCIONES). Para el cumplimiento de sus objetivos, el INIAF tendrá las si-
guientes funciones:

-En semillas

a) Elaborar y aprobar normas técnicas, protocolos y directrices para la certifi cación, fi scali-
zación, registros y comercialización de semillas;
b) Brindar los servicios de certifi cación, fi scalización, registros y control de comercio de 
semillas;

ARTÍCULO 9.- (FINANCIAMIENTO). El INIAF fi nanciará su funcionamiento y actividades con 
recursos de las siguientes fuentes:

• Tesoro General de la Nación  TGN, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera;
• Recursos propios;
• Donaciones;
• Créditos nacionales o extranjeros; y
• Otros.

En este sentido el INIAF tiene como recursos internos, Ingresos por concepto de certifi ca-
ción, fi scalización, registro y otros servicios los cuales se detallan a continuación: 

RUBRO
Venta de Servicios Certifi cación - Fiscalización
Venta de Bienes - Semillas
Multas por Inc. Norma
Otros Ingresos no Especifi cados
Ingreso por cuentas por Cobrar

TOTAL RECURSOS
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11.2.1. Personal por fuente de fi nanciamiento

A pesar de la importante labor ejecutada por el Instituto Nacional de Innovación Agropecua-
ria y Forestal - INIAF, no se cuenta con un presupuesto necesario para el funcionamiento del 
mismo, más por el contrario se tiene un presupuesto limitado, con 37 ítems, 9 de los cuáles 
son asignados por el Tesoro General de la Nación y 28 por Recursos Específi cos (Propios); 
los cuales fueron creados mediante Resolución Biministerial Nro.001 del 02 de enero de 
2009, de los cuales el TGN nos fi nancia 9 ítems y 28 ítems son fi nanciados con Recursos 
Específi cos.

Los fi nanciamientos para la contratación del personal eventual, son con recursos que se 
generan por los servicios que presta el INIAF de certifi cación, fi scalización, registros, ven-
tas de semillas, alquileres de maquinarias y otros, pero este presupuesto solamente cubre 
para el pago de sueldos del personal eventual (administrativos y técnicos) para el primer 
semestre y para el segundo semestre se solicitó presupuesto adicional al Tesoro General de 
la Nación, el cual nos adicionó Bs 6,125,039.00.- (seis millones ciento venticinco mil treinta y 
nueve 00/100 bolivianos).

Por otra parte, el Centro Nacional de Caña de Azúcar, cuenta con su propio presupuesto 
que es fi nanciado de acuerdo al Artículo 19, de la Ley Nº 307 de 10 de noviembre de 2012. A 
la fecha el INIAF, cuenta con 405 personal dependientes, entre personal de planta, eventual 
y consultores individual de línea, en sus diferentes fuentes de fi nanciamiento, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Como se puede apreciar en el cuadro precedente, en la presente gestión con el presupues-
to de Recursos Propios, se contrataron al personal eventual por 6.5 meses y con el adicional 
del Tesoro General de la Nación de los 6,125,039.00.- (Seis Millones Ciento Veinticinco Mil 
Treinta y Nueve 00/100 bolivianos), solamente alcanzó para la contratación del personal 
eventual para los siguientes 5 meses.

Gráfi co N°17. Personal de planta
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11.2.2. Impacto de covid-19 (Nuevo coronavirus)

COVID-19 es una enfermedad causada por un virus específi co (SARS-CoV-2) y etiquetado 
en la prensa como “coronavirus” o “nuevo coronavirus”, la reacción del público ante esta en-
fermedad le permitió extenderse más rápida y ampliamente, creando costos innecesarios y 
adicionales al presupuesto.

Las recomendaciones incluían:
• Aislamiento domiciliario voluntario de personas enfermas.
• Cuarentena domiciliaria voluntaria de los miembros de la familia expuestos.
• El distanciamiento social (incluyendo el cierre de escuelas, el distanciamiento social 

en los lugares de trabajo y el aplazamiento o cancelación de reuniones masivas).
• Medidas ambientales (como la limpieza rutinaria de las superfi cies que se tocan con 

frecuencia).

11.3. Unidad administrativa

La unidad administrativa tiene como objetivo planifi car, controlar y supervisar la gestión 
administrativa proporcionando bienes y servicios (a las áreas operativas y sustantivas) con 
el propósito de lograr de los objetivos institucionales.

La Unidad Administrativa contempla las siguientes áreas:

• Contrataciones
• Servicios Generales
• Activos Fijo
• Almacenes
• Archivo.

La Unidad Administrativa tiene el objetivo de planifi car, gestionar, controlar y supervisar el 
manejo administrativo, a fi n de cumplir con las metas establecidas en el POA, bajo la siguien-
te estructura:

Gráfi co N°18. Estructura Organizacional

DIRECTO (A)
ADMINISTRATIVO

FINANCIERO

JEFE(A)
ADMINISTRATIVO

ADQUISICIONES PASAJES Y
 VIATICOS

SERVICIOS 
GENERALES ARCHIVO ALMACENES ARCHIVOS 

FIJOS
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Cuadro N°33. Relación de Procesos de Contratación por modalidad

Cuadro N°34. Relación de Procesos de Contratación por modalidad y presupuesto

11.3.1. Contrataciones

Durante la gestión 2020 se ejecutaron a nivel nacional (ofi cinas departamentales y ofi cina 
nacional) procesos de contratación de acuerdo a Decreto Supremo 0181 de acuerdo al si-
guiente detalle:

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN

N° DE 
PROCESOS 
INSCRITOS

N° DE PROCESOS 
SOLICITADOS Y 
EJECUTADOS

N° PROCESOS 
SIN SOLICITAR/
ANULADOS/
OTROS

%TOTAL 
EJECUTADO 
PROCESOS 
INSCRITOS

% TOTAL NO 
EJECUTADO 
PROCESOS 
INSCRITOS

Contratación 
Menor (CM)

71 91 80 0,53 0,47

Apoyo Nacional 
a la Producción y 
Empleo (ANPE)

104 43 61 0,41 0,62

Contratación 
Directa

17 12 5 0,71 0,29

Contratación 
Pública (LP)

7 1 6 0,14 0,86

Contrataciones 
por Excepción

0 0 0 0 0

TOTAL Bs. 299 147 152 0,49 0,52

MODALIDAD 
DE CONTRATA-
CIÓN

PROGRAMACIÓN (PAC 2020)
PROGRAMA-
CIÓN ENE - 

NOV Bs.

TOTAL EJECUTADO 
Bs. DIFERENCIA Bs. % TOTAL 

EJECUTADO
% TOTAL NO 
EJECUTADO

Contratación 
Menor (CM)

6.371.945,82 3.385.894,22 2.986.051,60 0,53 0,47

Apoyo Naciona 
a la Produc-
ción y Empleo 
(ANPE)

18.098.786.44 8.298.283.19 9.800.503,25 0,46 0,54

Contratación 
Pública (LP)

40.125.625,60 18.543.915,56 21.581.737,04 0,46 0,54

Contrataciones 
por Excepción

0 0,00 0,00 0 0

TOTAL Bs. 67.438.816,86 32.862.934,97 34.575.881,89 0,49 0,51
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Cuadro N°35. Relación de Procesos de Contratación por modalidad y presupuesto

Cuadro N°36. Relación de Procesos de Contratación por modalidad y presupuesto

Fuente: Base de datos Área Administrativa

Fuente: Área de contrataciones.

Asimismo mediante el presente se informa que se ejecutaron procesos de contrataciones 
menores a bs. 20.000.00,  en las modalidades de contratación menor y directa de acuerdo 
al siguiente detalle:

MODALIDAD NUMERO DE PROCESOS MONTO OBSERVACIONES
Contratación Menor 142 1687.311,73 Bienes y Servicios

Además se resalta dentro de los proceso de contratación como resultado de los procesos 
de contratación de las modalidades citadas anteriormente se resalta que según el informe 
INIAF/DAF/UA/BS/N° 0343/2020 emitido por la entonces Jefe de la Unidad Administrativa, 
se emitieron 229 contratos de consultorías de línea, al momento la Unidad Administrativa 
se encuentra en proceso de revisión y verifi cación de la matriz consolidada de consultores, 
adicionalmente a ello se reporta dos contratos por consultoría por producto, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DETALLE DE LA CONSULTORÍA PRODUCTO MONTO PROVEEDOR
Contratación menor mayor a Bs. 
20.OOO. SICOES

Formulación del servicio nacional de 
semillas y generación de una pro-
puesta fi nanciera de asignación de 
recursos al INIAF de manera soste-
nible

49.000,00 RAMIRO LLANOS

Contratación Menor Consultor individual por producto - 
Consultor en seguros

2.500,00 Jorge Alberto 
Saavedra Pacheco

11.3.2. Activos fi jos

El área de activos fi jos en la gestión logró presentar el Inventario Físico Valorado en el Siste-
ma VSIAF, establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, salvando de esta 
manera observaciones de la Unidad de Auditoría Interna generadas gestión tras gestión, 
teniendo al respecto el siguiente resumen de datos generados:
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Gráfi co N°19. Detalle por Ubicación

Gráfi co N°20. Detalle por Ubicación

Fuentes: Área de Activos Fijos

Fuentes: Área de Activos Fijos

Cuadro N°37. Activos Fijos Consolidado, detalle por De-
partamento y Regional

Cuadro N°38. Activos Fijos Cuentas de Orden, detalle por 
Departamento y Regional

UBICACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE
BENI 167 2%
CHACO 216 3%
CHUQUISACA 245 3%
CNPSH 488 6%
COCHABAMBA 372 5%
GRAN CHACO 90 1%
LA PAZ 160 2%
MONTERO 376 5%
NACIONAL 3.242 41%
ORURO 403 5%
PANDO 119 2%
POTOSÍ 146 2%
SANTA CRUZ 996 13%
TARIJA 249 3%
TORALAPA 604 8%
TOTALES 7.873 8%

UBICACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE
BENI 22 2%
CHACO 29 2%
CHUQUISACA 38 3%
CNPSH 47 4%
COCHABAMBA 67 5%
GRAN CHACO 2 0%
LA PAZ 62 5%
MONTERO 83 7%
NACIONAL 668 53%
ORURO 44 3%
PANDO 14 1%
POTOSÍ 51 4%
SANTA CRUZ 50 4%
TARIJA 30 2%
TORALAPA 58 5%
TOTALES 1.265 100%
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Cuadro N°39. Pago de servicios genereales 

En la presente gestión la Unidad Administrativa en cuanto a los activos recepcionados físi-
camente y los pagos ejecutados por la Unidad Financiera implementó el uso del reporte de 
incorporaciones del VSIAF a los procesos de adquisición de activos fi jos de forma obligato-
ria, el acta de incorporación y el reporte de incorporación se adjuntan a todos los procesos 
de adquisición como requisito fundamental para la conformidad y el pago.

11.3.3. Almacenes

El área de almacenes de la Ofi cina Nacional  cuenta con  materiales y/o suministros con dife-
rentes fuentes de fi nanciamiento con un saldo al 29 de diciembre del 2020 de Bs. 279.799,57 
(Doscientos Setenta Nueve Mil Setecientos Noventa y Nueve  57/100 Bolivianos).

El área de almacenes a Nivel Nacional  cuenta con  materiales y/o suministros con diferen-
tes fuentes de fi nanciamiento con un saldo al 29 de diciembre del 2020  de Bs. 3.223.251,09 
(Tres Millones Doscientos Veintitrés Doscientos Cincuenta y Uno  93/100 Bolivianos).

Se ha gestionado todos los requerimientos de materiales de los usuarios internos y realiza-
do la última solicitud de material necesario para contar con el stock mínimo de acuerdo a 
disponibilidad presupuestaria.

11.3.4. Servicios generales

El área de servicios generales realiza el seguimiento de todos los contratos de servicios 
recurrentes los mismos que se detallan a continuación en cuanto a sus objetos y monto 
ejecutado hasta la fecha.

N° PROCESO SERVICIO ESTADO MONTO
1 ENTEL Internet ADSL Pago realizado hasta 

Noviembre de 2020
34.492.07

Internet Móvil GSM 43.044.32
Telefonía Fija 26.297.60
Telefonía corporativa 95.764.63

2 AXS BOLIVIA Servicio de Internet Pago realizado hasta 
Noviembre de 2020

27.825.60

3 SGC - OTIS Servicio de Mantenimiento Pago realizado hasta 
Diciembre de 2020

6.600.00

4 EDIF. V - 
CENTENARIO

Servicio de Mantenimiento Edifi cio 
y parqueo.

Pago realizado hasta 
Diciembre de 2020

4.500.03

5 COTEL Telefonía Fija Pago realizado hasta 
Noviembre de 2020

1.499.30

FUENTES: SERVICIOS GENERALES.
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6 IBEX LTDA. Servicio de Courler Pago realizado hasta 
Noviembre de 2020

35.995.65

7 DE LA PAZ Servicio de Energía Eléctrica Pago realizado hasta 
Diciembre 2020

37.119.60

8 EPSAS Servicio de Agua Potable Pago realizado hasta 
Noviembre 2020

15.698.80

9 POLICÍAS DE 
SEGURIDAD

Pago de Estipendio Pago realizado hasta 
Diciembre 2020

37.258.66

11.3.5. Archivo

Entre las actividades recurrentes del archivo cabe resaltar que se ha implementado un sis-
tema de referencia en cuanto a la emisión de certifi caciones de cumplimiento de contratos 
en bienes y servicios de acuerdo a informes de conformidad y contratos respectivos, el 
servicio se deberá mantener a partir de la gestión considerando que ese es el fi n de un Ar-
chivo. Asimismo se ha brindado la información requerida a todas las áreas que si lo hayan 
solicitado de acuerdo a requerimiento.

FUENTES: SERVICIOS GENERALES.
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Gráfi co N°21. Estructura Organizacional Auditoria INTERNA

12. OBJETIVO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Cumplir con el ejercicio de control interno  de la Institución, con base en las Normas de Au-
ditoria Gubernamental y Disposiciones Relacionadas Órgano del Control Gubernamental - 
Contraloría General del Estado con total independencia.

12.1. Funciones:

1. Elaborar el Programa Operativo Anual del Unidad de Auditoria Interna.
2. Evaluar el grado de implementación de los Sistemas de Administración y Control de los 

Instrumentos de Control incorporados por la Entidad.
3. Evaluar y emitir informes sobre la confi abilidad de los registros y estados fi nancieros del 

INIAF.
4. Evaluar y emitir una opinión de los resultados de las operaciones y de la correcta apli-

cación de las disposiciones  legales vigentes de acuerdo a la programación  y/o requeri-
miento de  la Maxima Autoridad Ejecutiva.

5. Efectuar seguimiento  a la implementacion de las recomendaciones  de control interno  
emergentes de informes de auditoría previos.

6. Elaborar los informes de actividades de la Unidad de Auditoria Interna.

JEFE DE LA UNIDAD
DE AUDITORIA 

INTERNA

SUPERVISOR DE LA
UNIDAD DE

AUDITORIA INTERNA

AUDITOR INTERNO AUDITOR INTERNO AUDITOR INTERNO

AUXILIAR DE
AUDITORIA INTERNA
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13. UNIDAD ASESORÍA LEGAL

La Unidad de Asesoría Legal es la instancia cuyas funciones asesorar jurídicamente a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva, Directores Nacionales, Jefes de Unidad, Responsables Depar-
tamentales y Regionales, otras autoridades y servidores públicos del INIAF, en todas las 
actividades a ser desempeñadas para el cumplimiento de objetivos y metas de la institución.

13.1. Objetivos

• Prestar asesoramiento jurídico especializado en toda la estructura institucional del 
INIAF.

• Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de competencia de la Institu-
ción.

• Registrar y archivar las Resoluciones Administrativas y toda otra documentación, así 
como organizar las fuentes de información legal.

• Atender temas de Gestión Jurídica de la Institución.
• Absolver consultas o requerimientos de opinión jurídica.
• Emitir opinión jurídica y recomendar las acciones que se requieran sobre los diver-

sos temas que se presenten en la Institución.
• Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reglamentos internos.
• Elaborar proyectos y propuestas de normas legales.
• Patrocinar y atender los asuntos legales y procesos presentados y tramitados ante 

la institución o en los que este sea parte.
• Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros instrumentos de carácter ju-

rídico de la institución.
• Aplicación de los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales.

13.2. Resultados de la Gestión 2020

1. Se realizó el seguimiento de los Procesos de Consolidación de Derecho Propietario 
que se encuentran en trámite.

2. Asesoramiento Jurídico en el desempeño de las actividades desarrolladas en la Ins-
titución.
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14.1 Objetivo

Fortalecer y garantizar que la gestión pública sea   transparente, efi caz, efi ciente, efectiva 
y comprometida dentro el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF), 
para erradicar la corrupción y el enriquecimiento ilícito.

14.2. Misión

Es lograr una administración pública transparente, que regule, controle y fi scalice los recur-
sos del Estado, conforme los lineamientos normativos vigentes para el vivir bien.

14.3. Visión

Ser la Institución líder a nivel Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal, generando 
investigación y brindando servicios de calidad dentro los más altos estándares de transpa-
rencia, con una reducción total de los hechos de corrupción y enriquecimiento ilícito, bajo 
las premisas de los principios éticomorales de la sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama 
suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso, ni seas ladrón).

14.4 Marco Legal

El Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal, se rige bajo los derechos, prin-
cipios, fi nes y funciones esenciales estatuidos por Constitución Política del Estado Plurina-
cional de Bolivia, Ley Nº 974 de 04 de septiembre de 2017 Ley de Unidades de Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción, Ley Nº 004  de 31 de marzo  de 2010 de Lucha Contra la Co-
rrupción, Enriquecimiento Ilícito  e Investigación de Fortunas, Ley Nº 1178 de Administración 
y Control Gubernamental (SAFCO),  Ley Nº 2341 de Procedimiento Administrativo, Decreto 
Supremo Nº 3058 de 20 de enero de 2017 modifi cado por el Decreto Supremo Nº29894 de 
7 de febrero de 2009 de Organización del Órgano Ejecutivo, Decreto Supremo Nº 0214 del 
22 de julio de 2009 que establece la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, Decreto Supremo Nº292772 del Plan Nacional de Desarrollo, Decreto supremo 
Nº 28168 de Transparencia en la Gestión Pública, , Decreto Supremo Nº 29611 de 25 de junio  
de 2008 de Creación del Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal ,Decre-
to Supremo Nº2464 de 15 de julio de 2015, que realiza modifi caciones e incorporaciones al 
Decreto Supremo Nº29611 y todas las normas legales en vigencia y normativa interna del 
Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal, bajo Resolución de Directorio - 
INIAF 002/2017primera reunión extraordinaria de fecha 15 de mayo de 2017, se aprobó el 
Reglamento de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

14. UNIDAD DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN
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14.5. Logros

En cumplimiento a la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, enmarcado en 
el art. 235) núm. 4). Establece “son obligaciones de las servidoras y los servidores públicos; 
rendir cuentas sobre sus responsabilidades económicas, política, técnicas y administrativas 
en  el ejercicio de la función pública”, Ley Nº 341 de Participación y Control Social, Ley Nº 
004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortuna, Ley 
Nº 974 de Unidades de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción y concor-
dante al Manual Metodológico para Rendición Publica de Cuentas, se efectivizo la  rendición 
publica de cuentas  inicial y fi nal gestión 2020, por el por el Instituto Nacional de Innovación 
Agropecuaria y Forestal (INIAF). 
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